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la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue~
da alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestio
nario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.
Dicho cuestionario procurará recoger los últimos adelantos de
la ciencia y de la técnica en las materias propias de la cá
tedra. El número de temas no será inferior a diez ni auparlO::
a veinticinco '

2." Se adoptarán las medidas necesarias para que no exce
da de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
d,~Ja convocatoria y el comIenzo de Jos ejercicios. Si durante la
practica de las pruebas se observará la vulneración de lo dIS
puesto en e&ta convocatoria, los oflositores pod~án reclamar an
te el TrIbunal el mismo día de la infracción o dentro del si
guiente hábil.

3." Los ejercicios serán los siguientes:

Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor.
f'.J1 el plazo 'máxime de una hora, de sus méritosprofesionaJes
y de investigación, cumpliéndo.se las norm~ contenidas en el
artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedrátticos· de Escuelas Técnicas. Da-:-á comienzo
el primer dia hábil posterior g. la terminación del plazo de diez
dlas hábiles, contados desde el E'iguiente, inclusive, a la presen·
taCÍón de los opo~.itores

Segundo.-Se expondrá oralmente, durante una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del oposito:-.
E':;la lecCÍón podrá prepararla, una vez incomunidado, utilizan
do los medios de que disponga durante el plazo máximo de tres
horas,

Tercero,-Se expondrá por escl'Uo, durante el plazo máximo
de tres 80ras, un tema que elegirá el opositor 0'3 entre los tres
q uü se sacaran a la suerte para todos los opositores del cues·
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizara
sin previa preparación.

Cuarto.-Será de carácte!' práctico, y el Tribunal regulará
St, desarrollo seg:ún la naturaleza de la disciplina. rH!d~elhk in
cluso fraccionarlo si lo estima conveniente, Los escritos corres
pondientes a los e¡f~rciciús ter(:el~o y cuarto se leerán pública
mente al terminar cada uno de eilos.

VIL _Calificación de los ejercicios. propuesta y aprobación

LO Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pú
blic&rá la lista de los opositores aprobados_ Finalizada la opo
s[ción el Tribunal formulara propuesta que hará publica y ele
vará al MinIsterio para su aprobación.

2." La elección de cMedras la realizarán los opositores
aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la. lis
ta, pudiendc ser repte&entados por persona debidamente autori··
zada para ello, Si algún --opositor o persona debidamente auto
rizada no concurriese al acto de elección ni hubiese designaq,o
en su instancia la cátedra que desea, el Tribunal acordará.
hquélla para la que le propone, apelando si fuera necesario a
la votación.

VIII. Presentación de documentos

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
n,nt2 este Departamento, dentro del plazo de treinta dias há
bilcs, a partir de la propuesta de nombramiento, los siguient8s
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
qdisitos exigidoS en la presente convocatoria-

al Partida de nacimiento.
b} Copia compulsada del título académico
el Certificación médica.
di Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, provincia o Municipio.
e) CertificaCIón negativa de antecedentes penales,
fJ Las opositoras, certificación de tenercumglido o estar

exontas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 («Boletín Oficial del Estado.. del 17 de junio), En de
fecto de los documentos indl.cados, las referidas circunstancias,
podran acreditarse por cualquier medio de prueba admitido en
derecho. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de
fuerza mayor no pre&entaran su documentación, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad de la instancia- a que se refiere el apartado 1." de
la norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulara propuesta adicional a favor de quienes habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición tuvieren cabida dentro del
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida
anulación. Los aspirantes que tengan la condición da funciona
rios públicos estaran exentos de justifícar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener &u ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis·
terio u Organismo de que depende, acreditando su condición
r cuantas circun&.tuncias consten en su hoja de servicios.

IX, Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, debenin 10& aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cump-,ir con p~ requisito exigido en el apartado cJ del
artículo ;)6 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. Se
podra conceder, cl p6tición de los interesados, una prórroga del
plazo anteriormente indicado, que no podrá exceder de la mi-o
tad del mism.ü si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican los d<'rechos de lerceros.

Lo digo a V 1 para su conocimiento y dell)i.{S- efectos,
Dios guarde a" 1. muchos ai"tos.
Madrid. 9 de' Julio de 1973.

HODHIGUEZ MARTlNEZ

llmo. Sr D~I'l'CIOr g¡'llera! de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidaue,s e investigación por la que ~e hace pública
la ít.9ta definitiva de admitidos al concurso-oposi
ción oara la "'-provisión de las plazas de Profesor
ag I c:gado de ..Derecho M ercantil. de las Faculta
des de Derecho de las Universidades de Madrid
(Autónoma), Sevilla y Valladolid (para San Se
bastión),

Transcurrido el plazo de interpo!;ici6n de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos (pubUcada en
el ",Boletín Oficia, del Estado.. de 2.'5 de abril de 1973J al con
curso-oposición convocado por Orden ministerial· de 27 de no~

viembre de 1972, en turno libre, para la provisión de las plazas
de Profe~or agregaao de ..Deracho Mercantlh· de la Facultad
de Derecho de las Universidades de Madrid {Autónoma}, Sevi
lla y Valladolid lpara San Sebastián).

Esta Dirección Genera] ha l"esuelto·

Primero.-DecIarar definitivamente admitidos al concurso
oposición convocado en turno libre, por la referida Orden mi
nisterial para la provisión de las indicadas plazas a los si
guientes señores;

Don José María de la CU€bta Rute (D. N. l. 565.473).
Don FranCÍsco_ Vicent ChuWt {D. N. l. 19.471.514.1.
Doña María Menenes Vergez Sanchez (D. N. 1. 7.695.879).
Don Juan LUIs Iglesias Prada {D. N. L lQA74,46BJ.
Don Angel José Rajo y Fernández-Río {D. N. 1. 10.520.10Ü.
Don Antonio pérez de la Cruz Blanco -{D. N. L 24.678.364>'
Don Fernando Rodríguez ArUgas (D, N. 1. 7.728.276).
Don Anibal Sánchez Andrés (D, N, L 7.721.628),
Don José-María Gondra·Romero (D. N. 1. 14.500,160).
Don Guillermo JesOs Jiménez Sánchez (D. N. 1, 28.232.123).
Don José Luis Fernández Ruiz (D. N. 1. 14.652.923).
Doña Teresa Puente Muñoz (D. N. 1. 19,328.497J.
Don José Antomo G6mez Segada m. N. 'L 34,530.842),
Don Vicente Curial; Edo (D. N. L 19.767.028J.
Don Ramón Bernabé Garcia Luengo (D, N. 1. 41.864.716).
Don Vicente Santos Martin~z (D. N. L 11.975,369).
Don Rafael GarCÍa Villaverde ID. N. 1. lO.740.728L
Don Rafael Illosca.." Ortiz (D. N. L 29.987.199L
Don Jesús Nicolas Martí Sánc:hez (D. N. L 41.767.4121.
Don Luis de Angula Rodríguez lD. N. L 23.569.327J.

Segundo.:-Declarar definitivamente excluidos a los aspiran-
tes que yá lo fuerenl con carácter provisional, por la Resolución
de 21 de marzo de 1973 y no figuran en la presente relación,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S, muchos años.
Madrid, 22 de ítmío de 1973.--El Director general, Luü; Suá·

rez Fernández.

Sr. Subdirector general de Persona],

MINISTERiO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del lnsti-tuto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se convoca opo
sición restringida para cubrir ciento veinticinco
plazas de Ordenanzas en dicho Instituto.

Vacantes en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario plazas de Ordenanzas, de conformidad con lo estableci
do en la disposidón transitoria primera, apartados b) y d] del
Estatuto de Personal aI Servicio de los Organismos Autónomos
con el articulo 3.'~ de la Orden del Ministerio de Agricultura,
de 3 de febrero de 1972 y con la Reglamentación General para
el ingreso en la Administración Pública, aprobada por Decre-


